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SOLICITUD INFORMACION TITULOS
JUDICIALES 

Mié 10/03/2021 11:46 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Esc…

 Marca para seguimiento.

Mié 10/03/2021 6:42 PM

SEÑORES:
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA
E.S.D
 
RADICADO: 110013103017-2015-00209-00
ASUNTO:     PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DE:                 SCOTIABANK COLPATRIA
CONTRA:     CLAUDIA ANDREA MATIZ SANCHEZ
 
 
EDWIN JOSE OLAYA MELO, actuando en mi calidad de
apoderado judicial dentro del proceso de la referencia, me
permito solicitar respetuosamente a su despacho, la
comunicación de la orden de pago de títulos judiciales y/o la
sabana de títulos judiciales que se encuentran consignados a
órdenes del proceso y a favor de la entidad a la que
represento.
 
 
Cordialmente,
 
 
 

J.L.V.P
 
 
 
 
 

J


LV
Lorena Vivas <auxjuridico
1.sc@hevaran.com.co>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  'Juan Cardenas' <juridico.sc@hevaran.com>; coordinac

Buscar
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Sáb 24/04/2021 3:25 PM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

� Marca para seguimiento.

Jue 22/04/2021 3:03 PM

-- 
CONSULTORES PROFESIONALES

Calidad, Honestidad y Eficacia en el ejercicio del Derecho

FREDY ALBERTO ROJAS RUSINQUE
Abogado - Universidad de Boyacá

Especialista en Derecho Procesal - Universidad de Boyacá
Candidato a Doctor en Derecho - Universidad de Baja California

Formación en Insolvencia  e Intervención - Universidad Sergio Arboleda 

Gerente General

Tel: 311 282 70 66  - 7403814

Calle 22 N° 9-96, Ofc. 201 - 204 Centro Histórico

Tunja - Boyacá 

CL
Consultores Profesion
ales ltda <consultores
profesionalesltda@g
mail.com>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

CLAUDIA ANDREA MATIZ 22.…
77 KB � �
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120170059000 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado actor, respecto al 

nombramiento de un nuevo promotor, el mismo estése a lo resuelto en el 

numeral segundo del auto de 21 de noviembre de 2017. 

 

Así mismo, se agrega a autos y se pone en conocimiento de las partes, la 

actualización de los cinco estados financieros con corte del primero de enero 

al 30 de septiembre de 2020. 

 

Por otro lado, respecto al oficio No. OOCES2020-ND1673 remitido por el 

Juzgado Cuarto (4°) Civil del Circuito de Ejecución de Sentencia de Bogotá, 

por Secretaría envíese la información solicitada a través del correo 

electrónico gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Se deja constancia que por parte de la Secretaría del Juzgado, se publicó en 

la sección Avisos – 2021 – Avisos en Proceso de Reorganización1, copia de 

la solicitud de reorganización empresarial y del auto que admitió la misma2, 

para efectos de su publicidad.  

 

En ese orden de ideas, y en aras de dar continuidad al presente trámite, se 

requiere a la parte accionante para que, allegue (i) certificado de existencia 

y representación legal o registro mercantil donde conste la inscripción del 

proceso de insolvencia y (ii) acredite el registro de la medida cautelar 

decretada sobre los inmuebles con folios Nos. 50N-1026563, 50N-1026564 

y 50N-1026506, teniendo en cuenta la remisión efectuada por el Juzgado 

Tercero (3°) Civil del Circuito de Ejecución de Sentencia de Bogotá. 

 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota/76  
2https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156022/38293460/2017-

590SolicitudyAutoAdmisi%C3%B3rioProcesoReorganizaci%C3%B3n.pdf/5610ad7d-a0af-489c-a4de-

e6c2e0cba3e7  



 

 

2 

 

Revisado el plenario, observa el Despacho que cada uno de los acreedores 

señalados en el libelo incoativo fue notificado de la admisión del proceso que 

nos ocupa, como también se tramitaron las respectivas comunicaciones 

dirigidas a los diferentes Juzgado a nivel nacional a través del Consejo 

Superior de la Judicatura, por lo tanto, por Secretaría contabilícese el término 

de quince (15) días una vez en firme esta decisión, para efectos de recibir 

nuevas solicitudes de reconocimiento de acreencias a cargo de la deudora.  

 

Fenecido el anterior plazo y allegada la documental requerida a la parte 

actora, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para continuar con 

el trámite que corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 

 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 058 hoy 27 de 
abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2017-590  
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subsanacion SALORIN demanda
excluyente 2017_ 626  1  

Vie 5/03/2021 6:36 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribi…

 Marca para seguimiento.

Vie 5/03/2021 4:51 PM

SEÑORES
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO

REF. ESCRITO SUBSANACION PROCESO 2017-626 de
TRITURADOS SACAJU EN CONTRA DE LA COMPAÑÍA
MINERA JM ASOCIADOS LTDA Y PRIMERA EXCLUYENTE
SANDRA PATRICIA LOPEZ RINCON.

LEONARDO CORTES VILLAMIL identificado con C.C.
1.015.411.811 de Bta y T.P. 243.729 del C. S. De la judicatura
por intermedio del presente correo electrónico o  anexo a
este escrito, envío subsanacion dentro del proceso 2017-
626. 
Envío subsanacion desde el correo de mi poderdante y
ratifico que me pueden notificar en este correo o a mi
correo personal abgleocortes@gmail.com 

J


S
salorin1@hotmail.com

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; tritu

subsanacion SALORIN deman…
754 KB

subsanacion SALORIN de…  Respuesta - Proces… 

Buscar
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120170062600 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere al apoderado 

de la interviniente excluyente Salorin S.A.S., para que en el término de 

ejecutoria de esta providencia, de estricto cumplimiento a lo señalado en los 

numerales 8° y 9° del auto a través del cual se inadmitió la demanda, so pena 

de rechazar la misma.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 058 hoy 27 de 
abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2017-626  
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OFICIO 2020-01-590253 (EMAIL CERTIFICADO de
ApoyoJudicial@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO)

 2  

Mié 11/11/2020 9:52 AM

Mié 11/11/2020 2:31 PM

buenas tardes:
En atención a su solicitud de asignación de cita con la finalidad de hacer entrega del PROCESO EJECUTIVO
SINGULAR No. 11001310301120180016700 de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.
BBVA COLOMBIA con NIT:860.003,020-1 contra LUIS FELIPE RAMIREZ RODRÍGUEZ con C.C. No.
19.221.362, se le informa que le fue asignada para el día de mañana jueves 12 de Noviembre a la hora de las 
12:00 A:M:. 

  
Att.   
Doris L. Mora   
Escribiente   
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá   


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de 419942@certificado.4-72.com.co. | Mostrar contenido bloqueado

 Marca para seguimiento.

Mié 11/11/2020 9:53 AM

Esta dirección de correo electrónico es utilizada solamente para envío de información y/o solicitudes de
la Superintendencia de Sociedades, por tanto no responder a este correo
Nuestro canal electrónico para respuestas, solicitudes e inquietudes es

webmaster@supersociedades.gov.co
 
 
 
 
Buenos días, nos permitimos remitir el Oficio 415-221338, en referencia a:
 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 11001310301120180016700 de BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA con NIT:860.003,020-1 contra LUIS FELIPE RAMIREZ
RODRÍGUEZ con C.C. No. 19.221.362
 
 
 
Cordialmente,
 
 Apoyo Judicial
Superintendencia de Sociedades
 
 
 

 
AVISO LEGAL: Este correo electrónico, incluyendo cualquier información adjunta, es emitido para la(s)
persona(s) o sociedad(es) nombrada(s) y puede contener información sujeta a reserva y/o confidencialidad.
Usted no deberá divulgar, difundir, copiar, socializar o usar esta información sin autorización previa del
emisor o titular de la información. Si Ud. no es el destinatario nombrado, por favor borre este mensaje y
notifique a su emisor.

 
 

Apoyo Judicial
Esta dirección de correo electrónico es utilizada solamente para envío de información y/o …

J
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

    

Para:  Apoyo Judicial <ApoyoJudicial@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO>



Responder Reenviar

E
EMAIL CERTIFICADO de Apoyo Judicial <419942@certif
icado.4-72.com.co>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

BDSS01-#110246432-v1-202…
322 KB  

AJ 

Buscar



 

 

 

 
 
Bogotá D.C.   
 
Señores: 
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 9 No. 11-45 Piso 4 Torre Central Complejo el Virrey 
Ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Vía E-mail. 
 
Ref.: Cita para Devolución de Proceso  
 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 11001310301120180016700 de BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA con 
NIT:860.003,020-1 contra LUIS FELIPE RAMIREZ RODRÍGUEZ con C.C. No. 19.221.362 
 
Respetados señores:   
 
De manera atenta, nos permitimos informar que mediante auto identificado con número de 
radicación 2020-01-310542 del 01 de julio de 2020, esta Superintendencia resolvió: 
 
“Primero. Declarar terminado el proceso liquidatario del patrimonio del señor Luis Felipe 
Ramírez Rodríguez – Persona natural comerciante (QEPD), por las razones expuestas en 
la parte motiva de esta providencia… 
 
...Tercero. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial de esta entidad que una vez quede 
ejecutoriada esta providencia, conforme lo establece el artículo 116 del C.G.P. desglose los 
procesos ejecutivos Nos. 1001310304120190001800 y 11001310301120180016700, 
radicados ante esta Superintendencia, con los números 2019-01-267330 y 2019-01-341960 
y los remita a los juzgados de origen, con copia de la presente providencia, advirtiendo que 
sobre los mismos no se efectuó pago alguno. Con el fin anterior, se deberá dejar copia en 
el expediente del presente proceso de los procesos ejecutivos desglosados...” 
 
Con fundamento en lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
PCSJA20-11632 del 30 de septiembre de 2020, expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, literal g), artículo 5° Capítulo 3°. “Ingreso y permanencia en las sedes de la rama 
judicial”, se solicita se sirvan conceder una cita previa para efectos de proceder con la 
remisión original, del proceso de la referencia; Para lo cual deberán indicarnos: fecha, hora, 
lugar y nombre del funcionario a quien se le hará la entrega del expediente en mención.   
 
Es de señalar que el citado proceso, de acuerdo con la información suministrada en su 
oficio No.1484 del 13 de septiembre de 2019, consta de 3 cuadernos. 
 
Quedamos atentos a su pronta respuesta.   

 



2/2 
OFICIO 

2020-01-590253 
LUIS FELIPE RAMIREZ RODRIGUEZ, EN LIQUIDACION JUDICIAL 

 

 

 

Cordialmente,  

 
ANA BETTY LOPEZ GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo  Apoyo Judicial 
 
TRD:  ACTUACIONES 
Rad. 2020-01-310542 (2019-01-341960) 
C.F. S1466  2020-11-10 
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CESION DE DERECHOS 251 / 2018-167  1  

Mié 24/02/2021 9:34 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 23/02/2021 2:20 PM

Señor   
   
JUEZ ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA.   
   
   
   
REF:                   PROCESO EJECUTIVO No 2019-390 
DEMANDANTE:   CENTRAL DE INVERSIONES S.A.  CISA CESIONARIO DEL FONDO NACIONAL DE GARANTIAS FNG   
   
   
Con el objeto de que CISA quede reconocida dentro del proceso de la referencia como Cesionaria de los derechos de crédito, adjunto me permito enviar
la documentación que acredita la subrogación legal de la obligación en cabeza de FNG y la cesión del crédito que hace esta entidad a favor de CISA:   
   

Documento expedido por el Banco BBVA, que certifica el pago de la obligación que hizo el FNG a favor de dicha entidad financiera    

 
Certificado de Existencia y Representación Legal que de BBVA, expidió la Cámara de Comercio de Bogotá 

 
Documento que contiene la Cesión de la obligación que hace FNG a favor de CISA  

 
Certificado de Existencia y Representación Legal del FNG expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, documento que acredita,
que, Javier Mauricio Manrique Ruiz, quien firma el contrato de Cesión es el Representante Legal para efectos Administrativos del FNG.  

 
Poder Especial conferido por CISA a este procurador judicial para representarla dentro de la acción de la referencia, acompañado de la escritura
pública No 596 del 21 de Marzo de 2019 notaria Dieciocho de Bogotá, junto con la certificación Notarial que acredita la vigencia del citado poder
general. Junto con su Certificado de Vigencia.    

 
Certificado de Existencia y Representación Legal de CISA, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá.   

  

Cordialmente, 

MANUEL HERNANDEZ DIAZ
ABOGADO EXTERNO
M HERNANDEZ ABOGADOS S.A.S. 
Carrera 13 No 38 - 65 Oficina 702 
Telefonos: 2879775 - 3204993

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Manuel Hernandez <manuelabogado@outlook.com>



Responder Reenviar

MH
Manuel Hernandez <manuelabogado@outlook.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

CISA 251 2018-167.pdf
29 MB

Buscar



























































































































































































JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180016700 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y previo a resolver lo que 

en derecho corresponda, se requiere al tercero interesado para que allegue 

certificados de existencia y representación legal de (i) Central de Inversiones 

S.A., y (ii) M Hernández Abogados S.A.S. [donde consten los abogados inscritos], 

expedidos en un término no superior a un mes. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que la Superintendencia de Sociedades 

declaró la terminación del proceso liquidatario del patrimonio del demandado 

Luis Felipe Ramírez Rodríguez (q.e.p.d.), el Despacho reanuda la presente 

actuación y, en virtud de que el ejecutado no se encontraba notificado antes 

de su fallecimiento, se hace necesario disponer el emplazamiento de sus 

herederos indeterminados. 

 

En ese orden de ideas, conforme a los artículos 108 del Código General del 

Proceso y 10° del Decreto 806 del 2020, se ordena que por Secretaría se 

incluyan los datos pertinentes en el Registro Nacional de Emplazados, en 

relación con los herederos indeterminados del precitado sujeto procesal, en 

su calidad de demandados. 

 

Una vez surtido el término establecido en el inciso sexto del artículo 108 

ejusdem, ingrésese al Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 



 

 

2 

 

 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 058 hoy 27 de 
abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2018-167  
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PROCESOESPECIAL DE PERTENENCIA
11001310301120190026000  1  

Dom 7/03/2021 8:15 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escri…

Sáb 6/03/2021 11:43 AM

Señor:
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.S.D.
 
Ref.: PROCESO ESPECIAL DE PERTENENCIA
11001310301120190026000
DEMANDANTE: FERNANDO ESCOBAR CUERVO
 
ADEODATO JAIME MURILLO, mayor de edad, abogado en
ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 4’239.510 de
La Uvita Boyacá y portador de la Tarjeta Profesional Nº 90248
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,  con
fundamento en el poder conferido por los señores CLAUDIA
JUDITH ESCOBAR QUIJANO, identificada con la CC No
52.369.920, ELIANA CRISTINA ESCOBAR QUIJANO,
identificada con la CC No   52.277.544 y WILSON OSVALDO
ESCOBAR QUIJANO identificado con la CC No   79.456.622
Por medio del  escrito adjunto Respetuosamente acudo ante su
despacho con el fin de solicitar se proceda a integrar el
contradictorio. 

Del señor juez
 
 
ADEODATO JAIME MURILLO
C.C. N° 4.239.510 de La Uvita Boyacá
T.P. N° 90248 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura
Correo electrónico RNA  adeodatojaime@gmail.com  

J


AM
adeodato jaime murillo <
adeodatojaime@gmail.co
m>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; anye

solicitud integración del cont…
327 KB  

Buscar



Señor: 

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.S.D.  

 

Ref.: PROCESO ESPECIAL DE PERTENENCIA 11001310301120190026000 

DEMANDANTE: FERNANDO ESCOBAR CUERVO 

 

ADEODATO JAIME MURILLO, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado con la cédula 

de ciudadanía Nº 4’239.510 de La Uvita Boyacá y portador de la Tarjeta Profesional Nº 90248 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,  con fundamento en el poder conferido por los 

señores CLAUDIA JUDITH ESCOBAR QUIJANO, identificada con la CC No 52.369.920, 

ELIANA CRISTINA ESCOBAR QUIJANO, identificada con la CC No   52.277.544 y WILSON 

OSVALDO ESCOBAR QUIJANO identificado con la CC No   79.456.622 Por medio del presente 

escrito Respetuosamente acudo ante su despacho con el fin de solicitar se proceda a integrar el 

contradictorio de acuerdo con lo previsto en el artículo 61 del Código General del Proceso, teniendo 

en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

1. La decisión de fondo dentro del proceso afecta a terceros como lo son los señores CLAUDIA 

JUDITH ESCOBAR QUIJANO, identificada con la CC No 52.369.920, ELIANA CRISTINA 

ESCOBAR QUIJANO, identificada con la CC No   52.277.544 y WILSON OSVALDO 

ESCOBAR QUIJANO identificado con la CC No   79.456.622, toda vez que son poseedores de una 

porción de dicho bien, en calidad de herederos del señor JOSE LIBRADO ESCOBAR CUERVO.  

 

2. La posesión que ostentan los señores CLAUDIA JUDITH ESCOBAR QUIJANO, identificada con 

la CC No 52.369.920, ELIANA CRISTINA ESCOBAR QUIJANO, identificada con la CC No   

52.277.544 y WILSON OSVALDO ESCOBAR QUIJANO identificado con la CC No   

79.456.622, se fundamenta en la posesión en la delación de la herencia, toda vez que su señor padre 

JOSE LIBRADO ESCOBAR CUERVO falleció.  

 

3. El bien objeto de la pertenencia, fue adquirido por el señor JOSE LIBRADO ESCOBAR 

CUERVO, mediante sentencia del 18 de febrero de 1983 del  Juzgado 2 Civil Municipal de 

Bosa,  proferida dentro de la sucesión de MARIA DEL CARMEN CUERVO DE ESCOBAR.   

 

4. De esta manera el derecho de dominio y la propiedad de los  señores CLAUDIA JUDITH 

ESCOBAR QUIJANO, ELIANA CRISTINA ESCOBAR QUIJANO, y WILSON OSVALDO 

ESCOBAR QUIJANO se encuentran respaldados por la cadena ininterrumpida de los títulos 

de sus antecesores que datan de una época anterior al inicio de la posesión de la demandada, 

pues tal como lo establece la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 31 de octubre de 

1955 “la ley no permite que este patrimonio se desintegre y convierte en res nullius, sino que 

llama a determinadas personas a recogerlo, no de cualquier modo, sino en su integridad, en 

su conjunto, como una universalidad de derechos y obligaciones. Este llamamiento se 

denomina delación y se realiza en principio en el momento de morir la persona del causante. 

El llamado a recoger dicho patrimonio toma por su aceptación de la herencia el carácter de 

heredero y adquiere ipso iure un derecho real y la posesión legal sobre la universalidad de 

los bienes relictos. El heredero sustituye al causante en todas las relaciones jurídicas, se 

coloca en la situación que dicho antecesor tenía y lo reemplaza sin solución de 

continuidad. Respecto del patrimonio, considerado como una universalidad de derecho y 

frente a terceros, el heredero ocupa exactamente la misma posición que tenía el causante 



(…). Si el antecesor era propietario de ciertos bienes, el heredero lo será también” 

(Subrayado para resaltar). 

 
5. Es así como, la posesión del bien estuvo en cabeza del señor JOSE LIBRADO ESCOBAR CUERVO, 

hasta su fallecimiento, y desde ese momento, pasó a estar en cabeza de sus herederos, situación que 

es y ha sido reconocida por el demandante, al presentar la demanda en contra de ellos en calidad de 

herederos, bástese con leer el poder conferido, el cual a la letra dice: 

 

 
 

6. En este caso no se trata de terceros interesados dentro del proceso, sino de litisconsortes necesarios, 

por cuanto, son quienes ostentan la posesión de parte del bien a usucapir, y que  dentro del certificado 

de tradición aparece como propietario de derechos y acciones tal y como se aprecia en la anotación 5 

del certificado de tradición.  

 
7. Como se evidencia en las anotaciones subsiguientes, el señor JOSE LIBRADO ESCOBAR 

CUERVO, ejerció como señor y dueño del predio, realizando enajenaciones parciales  de los derechos 

y acciones de que era titular, contrario a lo que pretende el aquí demandante.  

 



Con fundamento en las anteriores consideraciones, deberá darse aplicación a lo preceptuado en el 

artículo 61 del C.G.P., el cual nos indica: 

 

“LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 

CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto 

de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera 

uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean 

sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 

formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que 

admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar 

el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el 

demandado. 

 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la 

citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya 

dictado sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para 

que comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término. 

 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá 

sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás.  

Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán 

eficacia si emanan de todos. 

 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, 

podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio” 
 

Por tal motivo, deberá integrarse el contradictorio, y proceder a ordenar las respectivas notificaciones 

y correr el traslado de la demanda.  

 

 

Del señor juez  

 

 

 
ADEODATO JAIME MURILLO 

C.C. N° 4.239.510 de La Uvita Boyacá 

T.P. N° 90248 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura 

Correo electrónico RNA  adeodatojaime@gmail.com  

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190026000 

 

En atención a la solicitud de integración del contradictorio elevada por el 

apoderado de Claudia Judith, Eliana Cristina y Wilson Osvaldo Escobar 

Quijano, el mismo estese a lo resuelto en autos de seis de agosto de 2019, 

cinco de febrero y cuatro de marzo de 2021. 

 

Téngase en cuenta que, de conformidad con el artículo 375 del Código 

General del Proceso, la demanda de pertenencia se dirige contra las 

personas que tengan registrados derechos reales principales y, de acuerdo 

con el certificado especial de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 

en la matrícula 50S-702213 no aparece ninguna persona como titular inscrita 

de derecho real principal de dominio, puesto que sus actos reflejan falta 

tradición.  

 

Igual, se advierte que los terceros interesados, pueden actuar dentro del 

presente trámite, participando en las audiencias y demás diligencias, 

tomando el proceso en el estado que se encuentra, como ya se anunció en 

proveído emitido por esta instancia judicial.  

 

No obstante, se pone en conocimiento de la parte demandante lo 

manifestado por los terceros intervinientes, para que se pronuncie sobre el 

particular. 

                                                   NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 



 

 

2 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 058 hoy 27 de 
abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-260  
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MEMORIAL DANDO CUMPLIMIENTO A AUTO (APORTANDO OFICIO RADICADO Y SOLIC. PRONUNCIAMIENTO SOBRE SOLICITUD DE CONTINUAR CON EL PROCESO
HIPOTECARIO INICIADO POR COLPATRIA- proceso REORGANIZACIÓN POR INSOLVENCIA No. 1100131030112019005160 DE Yolanda Peña Leó...

 2 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de frankyhernandezrojas@bancanegocios.info. | Mostrar contenido bloqueado

Mar 27/10/2020 4:30 PM

Buenas tardes.

En mi calidad de apoderado especial de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., dentro del proceso REORGANIZACIÓN POR INSOLVENCIA No. 1100131030112019005160 DE LA PERSONA
NATURAL Yolanda Peña León. C.C. 20.644.732, como Persona Natural NO COMERCIANTE. Matrícula Mercantil No. 02150906 del 14 de octubre de 2011, que actualmente cursa en el Juzgado 11 Civil
Circuito de Bogotá, me permito:

 

1.       Radicar memorial dando cumplimiento al auto del 20 de Octubre de 2020, en el sentido de aportar el oficio de levantamiento de la captura del vehículo JFP 653 debidamente radicado en la
POLICÍA NACIONAL- SIJIN.
 
2.      Radicar memorial solicitando pronunciamiento sobre el memorial de radicado el 13 de Julio de 2020, mediante el cual se dio cumplimiento al auto del 17 de Junio de 2013 y se solicitó
autorización para continuar con la ejecución de la garantía real correspondiente al proceso hipotecario No. 2019/0035 que cursa en el Juzgado 05 Civil Circuito de Bogotá adelantado por mi
poderdante y en contra de Yolanda Peña.

Cordialmente, 

--  
FRANKY J. HERNANDEZ ROJAS
GERENTE  
Calle 12  No. 5-32 Ofic- 1003 - Edificio Corkidi
Tel. 7451052; 4434050 

FR
Franky Hernandez Rojas <frankyhernandezrojas@bancanegocios.info>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; notificaciones@tumnet.com; notificaciones@impulsepbs.com y 3 más

MEMORIAL SOLIC. IMPULSO …
55 KB

APORTA OFC YOLANDA PEÑ…
687 KB  

2 archivos adjuntos (742 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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Señor 

JUEZ 11 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ.     

E.                                  S.                                D. 

 

REF: PROCESO CONCORDATORIO DE REORGANIZACIÓN POR 

INSOLVENCIA No. 1100131030112019005160 DE LA PERSONA NATURAL 

Yolanda Peña León. C.C. 20.644.732, como Persona Natural NO COMERCIANTE. 

Matrícula Mercantil No. 02150906 del 14 de octubre de 2011. 

 

RAD- 2019/0516 

 

FRANKY JOVANER HERNANDEZ ROJAS, identificado como figura al pie de mi 

firma, en mi calidad de apoderado especial de BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A., por medio del presente escrito, me permito solicitar se sirva 

pronunciarse frente al memorial radicado el 13 de Julio de 2020, mediante el cual se dio 

cumplimiento al auto del 17 de Junio de 2013 y se solicitó autorización para continuar con 

la ejecución de la garantía real correspondiente al proceso hipotecario No. 2019/0035 que 

cursa en el Juzgado 05 Civil Circuito de Bogotá adelantado por mi poderdante y en contra 

de Yolanda Peña.  

 

 

Mi correo para notificaciones es: frankyhernandezrojas@bancanegocios.info 

 

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

 

 

FRANKY J. HERNANDEZ ROJAS 
C. C. No 93.448 514 de Chaparral- Tol 

T. P. No. 76.229 del C.S.J. 

 



Señor 
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.  
E.                               S.                             D. 
 

REF: PROCESO REORGANIZACIÓN POR INSOLVENCIA NO. 
1100131030112019005160 DE LA PERSONA NATURAL YOLANDA PEÑA LEÓN. 
C.C. 20.644.732, COMO PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE. MATRÍCULA 
MERCANTIL NO. 02150906 DEL 14 DE OCTUBRE DE 2011 

 

FRANKY JOVANER HERNANDEZ ROJAS, identificado como figura al pie de mi 
firma, en mi calidad de apoderado especial de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., por 
medio del presente escrito me permito dar cumplimiento al auto del 20 de Octubre de 2020, 
notificado por estado el 21 de Octubre de 2020, en el sentido de aportar el Oficio No. 226 
que comunica la cancelación de la aprehensión del automóvil de placas JFP-653, radicado en 
la POLICIA NACIONAL-SIJIN-SECCION AUTOMOTORES. 

 

Mi correo de notificaciones es frankyhernandezrojas@bancanegocios.info  

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

 

FRANKY J. HERNANDEZ ROJAS 
C. C. No 93.448 514 de Chaparral- Tol 
T. P. No. 76.229 del C.S.J. 
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PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL SUYO No. 2019-0516  1  

Jue 10/12/2020 1:40 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Juzgado 21 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. ha enviado una respuesta automática.

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Jue 10/12/2020 1:25 PM

BUENAS TARDES : ADJUNTO ENVÍO EN ARCHIVO PDF CONTESTACIÓN A SU SOLICITUD ANEXA. GRACIAS
 
 
Atentamente,
 
 
JAVIER ORDOÑEZ
ASISTENTE JUDICIAL

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Carrera 10 No. 14 – 33 piso 8 Bogotá D.C. TELEFAX 2832121
Correo: cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Mensaje Importante
La información contenida en este mensaje, incluidos los archivos adjuntos al mismo, son para el uso exclusivo del des�natario y puede contener información que no es de carácter público, en caso de haber recibido
este mensaje por error, comuníquese de forma inmediata con el emisor y proceda a su eliminación; recuerde que cualquier uso, difusión, distribución, copiado o divulgación de esta comunicación está estrictamente
prohibido.
 
CONFIDENCIALIDAD: Al recibir el acuse recibido por parte de esta dependencia se entendera como aceptado y se recepcionara como documento prueba de la entrega del usurario (Ley 527 del 18-08-1999).

 
DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020. Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con
cualquier destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los secretarios o
los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de
datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que
provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como
un archivo digital.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Juzgado 21 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C.



Responder Reenviar



Juzgado 21 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

img0738.pdf
45 KB
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SUSTITUCIÓN DE PODER , MEMORIAL DE
SUSTITUCIÓN Y MEMORIAL PARA
COMUNICACIONES SIJIN PROCESO DE
REORGANIZACIÓN LEY 1116 YOLANDA PEÑA
LEÓN C.C 20.644.732 RAD:
11001310301120190051600

 3  

Lun 8/02/2021 11:07 AM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribien…

Lun 8/02/2021 10:42 AM

Señores:
 
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
 
Cordial saludo,
 
De manera respetuosa, envío SUSTITUCIÓN DE PODER, MEMORIAL DE
SUSTITUCIÓN, Y MEMORIAL SOLICITUD ENVÍO DE COMUNICACIONES
A SIJIN, dentro del proceso de reorganización Ley 1116 de 2006 de la
señora YOLANDA PEÑA LEÓN CC. 20.644.732, RAD:
11001310301120190051600.
 
 
Agradecemos las observaciones a que haya lugar y el acuso de recibo
de este mensaje.
 
Atentamente:
 
 
 
FARID ANDRÉS ROJAS TORRES
No. 1.030.674.376 de Bogotá.     

J


R
reorganizacion5@avanzarsol
uciones.com     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Sustitución Poder - Yolanda P…
758 KB

3 archivos adjuntos (908 KB) Descargar todo

Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Buscar



 

Señor 

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.                               S.                      D. 

 

 

Radicado No. 11001310301120190051600 – Concursal e insolvencias 

Demandante: YOLANDA PEÑA LEÓN  

Demandado: Ninguno  

 

 

REF.: MEMORIAL SOLICITUD COMUNICACIÓN DE OFICIOS A SIJIN PARA 

TERMINACIÓN DEL TRÁMITE DE APREHENSIÓN DEL VEHÍCULO DE 

PLACAS JDP-308 

 

RESPETADA DOCTORA: 

 

Yo FARID ANDRÉS ROJAS TORRES, apoderado de YOLANDA PEÑA LEÓN, e 

identificado como aparece en la firma, en virtud de lo decretado mediante OFICIO # 226 

DEL 26 DE FEBRERO DE 2020 que dispuso la cancelación de la medida de aprehensión 

sobre el automóvil mencionado, y a partir de lo establecido en la PROVIDENCIA EMITIDA 

EL 20 DE OCTUBRE DE 2020 por este tribunal, notificada por anotación en estado el 21 de 

octubre de 2020, en la que se calificó al vehículo de la placa referenciada como “BIEN 

OPERACIONAL necesario para efectos de continuar el desarrollo de la actividad 

económica de la deudora”, de manera formal y respetuosa solicito a este despacho que se 

LIBEREN OFICIOS DIRIGIDOS A LA SIJIN con el fin de solicitarles la 

TERMINACIÓN DEL TRÁMITE DE APREHENSIÓN que recae sobre dicho bien, y 

asimismo, el efectivo LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE 

APREHENSIÓN, toda vez que estas disposiciones no se han hecho efectivas hasta el día de 

hoy.   

 

 

Agradecemos la atención.  

 

 

Del señor juez,  

 

Cordialmente 

 

 

 

 

 

FARID ANDRÉS ROJAS TORRES  

C.C. No. 1.030.674.376 de Bogotá.  

T.P. No. 328.345 del C.S. de la J. 

 



 

 

 

Señor 
Juez Once (11) Civil del Circuito Bogotá 
E. S. D. 
 
REF:  MEMORIAL SUSTITUCIÓN DE PODER - PROCESO REORGANIZACIÓN 1116 
YOLANDA PEÑA LEÓN 

RAD: 11001310301120190051600 

 

FARID ANDRÉS ROJAS TORRES, mayor, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado 

con la cédula de ciudadanía No 1.030.674.376 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador 

de la Tarjeta Profesional No. 328.345 del Consejo Superior de la Judicatura. Me permito 

allegar sustitución de poder debidamente autenticado otorgado por la doctora CLAUDIA 

MARCELA ISIDRO VARGAS mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de 

ciudadanía No 1.092.341.552 de Villa Del Rosario (Norte de Santander), abogada en 

ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional No. 329.670 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en el presente proceso en mención. 

 

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 
FARID ANDRÉS ROJAS TORRES  
C.C. No. 1.030.674.376 de Bogotá.  
T.P. No. 328.345 del C.S. de la J. 
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REMISIÓN OFICIO 473 SU PROCESO 2019-516  1  

Vie 9/04/2021 10:37 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Vie 9/04/2021 9:42 AM

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190051600 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se reconoce personería 

para actuar al abogado Farid Andrés Rojas Torres, como representante 

judicial sustituto de la accionante en reorganización, para los efectos del 

poder otorgado y en consonancia con los artículos 74 y 77 del Código 

General del Proceso. 

 

Por otro lado, frente a la solicitud elevada por dicho extremo procesal, el 

mismo estese a lo resuelto en el numeral segundo del auto de 12 de febrero 

y en proveído del 20 de octubre de 2020. 

 

Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo de 

la precitada decisión [20 de octubre de 2020], esto es, requerir al Juzgado Doce 

(12) Civil Municipal de esta ciudad a través de correo electrónico.  

 

Se agrega a autos la documental aportada por el apoderado de Scotiabank 

Colpatria S.A., la cual da cuenta del diligenciamiento del oficio No. 226 ante 

la Policía Nacional, así como también, lo comunicado por los Juzgados 

Octavo (8°) Civil del Circuito y Veintiuno (21) Civil Municipal, ambos de esta 

urbe. 

 

En cuanto a la solicitud elevada por el apoderado de la acreedora Scotiabank 

Colpatria S.A., respecto a la autorización de continuar la ejecución de la 

garantía real dentro del proceso No. 2019-035, remitido por el Juzgado 

Quinto (5°) Civil del Circuito de Bogotá, es de advertir, en primer lugar, que 

lo ordenado en auto del 17 de junio de 2020 [notificado en el estado del ocho de 

julio] hacía referencia al trámite procesal efectuado por el Juzgado Doce (12) 

Civil Municipal, y no sobre el mencionado por el peticionario. 

 

Indicado lo anterior, se rechaza de plano lo solicitado por dicho acreedor, 

toda vez que la Ley 1676 de 2013 regula lo atinente a garantías mobiliarias, 

y la efectividad de la garantía real que se adelantaba ante el Juzgado Quinto 
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(5°) homologo recae sobre un bien inmueble [hipoteca], lo cual, a voces de 

los artículos cuarto y quinto de la citada ley, no es procedente aplicar lo 

dispuesto en su artículo 50.   

 

Se deja constancia que, por parte de la Secretaría del Juzgado, se publicó 

en la sección Avisos – 2021 – Avisos en Proceso de Reorganización1, copia 

de la solicitud de reorganización empresarial y del auto que admitió la 

misma2, para efectos de su publicidad. 

 

Finalmente se requiere a la parte actora para que retire y tramite el oficio No. 

367, para efectos de verificar la inscripción del embargo al interior del folio 

No. 50C-1904854, o en su defecto, alléguese copia de su certificado de 

tradición y libertad, para revisar el mismo.  

 

Así las cosas, en virtud de que se han notificado todos los acreedores 

denunciados en el libelo incoativo, se remitieron las comunicaciones 

respectivas y se surtieron las publicaciones del caso, por Secretaría 

contabilícese el término de (15) días contados a partir de la firmeza de esta 

decisión, para que se alleguen nuevas solicitudes de reconocimiento de 

acreencia. 

 

Una vez cumplido lo ordenado en este proveído, allegado el expediente No. 

2019-921 por parte del Juzgado Doce (12) Civil Municipal y fenecido el plazo 

otorgado, ingrésese el proceso nuevamente al Despacho para continuar con 

lo pertinente.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota/76  
2https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156022/38293460/2019-

516SolicitudAnexosAdmisi%C3%B3nOficios.pdf/e462c76c-218f-47eb-a621-d1eb9d7d1343  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 058 hoy 27 de 
abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-516  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF:11001311301120190070600 

 

De conformidad con el artículo 372 del Código General del Proceso, el 

Despacho, dispone:  

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes y a sus apoderados para que 

concurran de forma virtual a este Juzgado el día 08 de julio de 2021 a 

las 10:00 a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia prevista en el 

artículo en cita, advirtiendo, de un lado, que la inasistencia de las partes, 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 

fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso y, del otro, que 

si ninguna de las partes concurren ni justifica su inasistencia se declarará 

terminado el proceso.  

 

Asimismo, se advierte que, a la parte o al apoderado que no asista a la 

audiencia, se le impondrá una multa de cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, tal como lo dispone el numeral 4º de la norma en 

cita. La diligencia se surtirá a través de los canales digitales y virtuales 

que tiene a disposición el Juzgado, por lo tanto, a través de los correos 

electrónicos registrados en el expediente, y días previos a la misma, se 

remitirá el link de acceso a través de la plataforma Microsoft Teams. 

 

SEGUNDO: CITAR a las partes para que concurran personalmente a 

rendir interrogatorio, a la conciliación, y demás asuntos relacionados con 

la audiencia. –Numeral 8º artículo 372 ejusdem-.  

 

TERCERO: ADVERTIR que en la citada audiencia, se fijará el litigio y se 

efectuará el respectivo control de legalidad, en los términos establecidos 

en el numeral 8º de la norma en cita. De igual forma, con base en el 

parágrafo del prementado canon normativo, se decretarán las pruebas, 

con el fin de agotar el objeto de la audiencia de instrucción y juzgamiento 

de que trata el artículo 373 Ejusdem, por encontrarse reunidos los 
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requisitos establecidos para tal fin, razón por la cual, se practicarán e 

incorporarán las siguientes 

 

I. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

1.1. DOCUMENTALES  

 

Téngase en cuenta la instrumental enunciada y aportada con el libelo 

introductor, en cuanto gocen de valor probatorio. 

 

II. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA 

 

2.1. INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Decrétese el interrogatorio de parte que deberá absolver la parte 

demandante, según cuestionario que le formulará el apoderado judicial que 

representa al extremo pasivo.    

 

2.2. TESTIMONIAL 

 

Se cita a rendir declaración al señor Omar Rodríguez Preciado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N°  058 hoy 27 de julio de 2021 
 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 

EC 
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BUENAS TARDES FAVOR ACUSAR RCIBO.
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SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL

SGD - No: 20216170239432
Fecha Radicado: 12/03/2021 16:09:55

Anexos: 2

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DOCUMENTAL

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE

TIPO DE PERSONA: Apoderado

TIPO DE DOCUMENTO: CÉDULA DE CIUDADANÍA

NÚMERO DE DOCUMENTO: 17181876

NOMBRE COMPLETO: YESID ALBERTO RODRIGUEZ SANCHEZ

NOMBRE COMPLETO DEL
PODERNANTE:

PABLO EMILIO PEDREROS

CORREO ELECTRÓNICO: yars1718@hotmail.com

TELÉFONO DE CONTACTO: 7037818

PAÍS: Colombia

DEPARTAMENTO: Bogotá D.C.

CIUDAD/MUNICIPIO: Bogotá

DIRECCIÓN: calle 12 b #7-90 oficina 603

DATOS DE LA PQRS

FECHA DE RADICACIÓN: 12/03/2021

TIPO DE PQRS: PETICIÓN

MOTIVO DE PQRS: SOLICITUD DE INFORMACIÓN

TIPO DE INTERÉS: PARTICULAR

MEDIO DE RESPUESTA: CORREO ELECTRÓNICO

ARCHIVOS ADJUNTOS: Documentos escaneados (8).pdf HV RICHARDPOVEDA 2020.pdf

RELATO DE LA PQRS

Como apoderado de víctimas le ruego autorizar al grafólogo Dr.   RICHARD POVEDA DAZA   Para
 que se traslade a los juzgados 07,11 y 42 Civiles del Circuito de Bogotá, donde se encuentran las letras
 originales cada una por dos mil millones de pesos $2.000.000.000 (debidamente falsificadas), y dictamine
 sobre la ilegitimidad de las mismas y los delitos contra la fe pública cometidos.
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RICHARD POVEDA DAZA  
Perito Grafologo Forense - Abogado Universidad Católica de Colombia 

Experto en Documentos Cuestionados 
Especialista en Derecho Penal y Ciencias Forenses, Documentología y 

Lofoscopia 
servicioalcliente@criminalisticaforense.com 

PERFIL PROFESIONAL 

Abogado, examinador forense experto en documentos cuestionados desde 1.995, 
perito auxiliar de la Justicia ante el Consejo Superior de la Judicatura en los oficios 
de Grafología Forense y Dactiloscopia. 

Miembro del Grupo de expertos para certificación de peritos del GRUPO NACIONAL 
DE CERTIFICACION FORENSE-INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES en Diciembre de 2016. 

Miembro de la SOCIEDAD INTERNACIONAL DE PERITOS EN 
DOCUMENTOSCOPIA SIPDO CAPITULO COLOMBIA.  

Instructor en temas de fraude y falsedad documental para el sector público y privado, 
Grafologo de la Registraduria Nacional del Estado Civil, ISS, director de la Fundación 
Criminalística Forense Colombia, miembro de la Asociación Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, asesor para el sector privado y editor de los portales 
criminalisticaforense.com y Grafologosbogota.com. 

Coordinador en diversos procesos de revisión de documentos electorales para el 
Alcalde de Bogota Gustavo Petro, el Alcalde de Cartagena Manuel Vicente Duque, el 
candidato a la Gobernación del Santander, Elecciones del Carmen de Bolívar, y 
Coordinador de Grafologos en la Registraduria Nacional del Estado Civil. 

PERFIL ACADEMICO 

 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOMBIA Abogado grado de Honor, 2007 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOMBIA Posgrado en Derecho penal y ciencias 
forenses, 2012. 

ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS 

Academia Superior de Inteligencia y Seguridad Publica “AQUIMINDIA” DAS Curso de 
especialización en Grafología Forense junio de 1994 a julio de 1995. (1.800 horas 
teórico practicas) (1.200 horas prácticas en laboratorios del DAS). 
 
Academia Superior de Inteligencia y Seguridad Publica “AQUIMINDIA” DAS Curso 
Especialización en Dactiloscopia, septiembre de 1993. 
Academia Superior de Inteligencia y Seguridad Publica “AQUIMINDIA” DAS Curso de 
formación básica para Detective Investigador noviembre de 1992. 
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INSTITUTO COLOMBIANO DE DERECHO PROCESAL – XXXVI Congreso 
Colombiano de Derecho Procesal- Pereira septiembre de 2015. 
 
UNIVERSIDAD DE CUENCA ECUADOR – Facultad de Jurisprudencia Ciencias 
Políticas y Sociales – Congreso Internacional de Peritos en Documentoscopia SIPDO 
2014. Octubre de 2014. 
 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOMBIA Actualización en derecho médico, mayo 
de 2009 
 
UNIVERSIDAD DE GIRONA ESPAÑA PROVINCIA DE CATALUÑA Congreso de 
razonamiento probatorio Junio 2018 
 
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA ESPAÑA Congreso Internacional de Peritos en 
Documentoscopia SIPDO Octubre 23 a 26 de 2018. 
 
SOCIEDAD INTERNACIONAL DE PERITOS EN DOCUMENTOSCOPIA SIPDO III 
Jornada de Capacitacion y actualización El Análisis Forense ante la ciencia, 
reflexiones epistemológicas Marzo de 2019.  
 
SOCIEDAD INTERNACIONAL DE PERITOS EN DOCUMENTOSCOPIA SIPDO V 
Jornada de capacitacion y actualización en análisis forense de documentos. Marzo 
de 2020 
 
MD Forensic Consultants Seminario-taller Actualización en responsabilidad 
médica: Estudio forense en casos de presuntas fallas en la prestación de 
servicios de salud, abril de 2009. 
 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, Prevención de lavado de activos 
septiembre de 2008  
 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, Prevención del fraude, junio de 2008 
 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, Sistema financiero y banca, diciembre de 
2008  
 
Asociación Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses XIII Congreso Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Septiembre de 2006. 
 
Consultoría Profesional PAL Taller Seminario Asertividad y Solución de 
problemas. Mayo de 2006. 
 
Consulting Ltda. Taller Seminario sobre redacción de Informes. Octubre de 2005  
Git Ltda.  Seminario Riesgo Operativo y Basilea II. Abril de 2005. 
 
Asobancaria Capacitación para la Prevención, detección y Control del Lavado de 
Activos febrero de 2005 
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COLEGIO DE ABOGADOS COLOMBIANOS Seminario sobre Adaptación al 
Nuevo Sistema Acusatorio (Ley 906 de 2004). Febrero de 2005 
 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES XII 
Congreso Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses “Sistema 
Acusatorio” noviembre de 2004 
 
Incocredito IV Seminario Internacional sobre Seguridad en la operación con 
tarjetas noviembre de 2004  
 
Incocredito Curso de metodología de la investigación junio de 2004 
 
Job Management Visión Curso Taller Decisiones efectivas y servicio al cliente   
Entrenamiento de Instructores Internos. Septiembre- noviembre de 2004. 
 
Embajada de EE. UU. Estudio de Documentos Falsos, agosto de 1996 
 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, Actualización en artes gráficas, enero de 
1996.   
 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, Curso Básico en sistemas y 
computación cuatro niveles, agosto de 1995. 
 
Academia Nacional de Ciencias Forenses –Simposio de Grafología Forense, junio 
de 1994. 

DISTINCIONES  

 
Diploma de honor grado de Abogado Universidad Católica de Colombia 
 
Mención especial en la tesis de grado otorgada por concepto unánime de los 
jurados y aprobado por el centro de investigaciones socio Jurídicas de la Universidad 
Católica de Colombia. 

CARGOS DESEMPEÑADOS 

Entidad: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL  

Cargo:           Coordinador Grupo Técnicos en Grafología Forense año 2011 

Entidad: CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

Cargo:           Grafologo - Dactiloscopista año 2011 Vigente 

Entidad:        Fundación Criminalística Forense Colombia  

Cargo: director, Coordinador Grupo Grafología.   

2008 a la fecha 

Entidad: Abograf Outsourcing  
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Cargo:           Perito en documentos cuestionados- Grafologo Forense 

Año 2001 a 2006 

Entidad:     ISS Instituto de seguro Social   

Cargo: Grafólogo Forense 

Año 2002 

Entidad: Departamento Administrativo de Seguridad DAS   

Cargo: Detective Investigador- Perito Grafólogo- Área jurídica 

Año 1992- 2014 

EXPERIENCIA EN DOCENCIA 

Facilitador en Documentología y Grafología Forense para el Centro de Formación 
Bancaria, Fenalco, Academia Superior de Inteligencia del DAS para el curso de 
alumnos detectives y ponente expositor para el curso de técnicos profesionales en 
Documentología y grafología forense de la Escuela Judicial e Investigaciones de la 
Dijin Marzo de 2019.  

 
DECLARACION DE PERITO TITULADO-LEY 1564 Código General del Proceso 

ARTICULO 226 

CASOS RELEVANTES – DICTAMENES ACOGIDOS POR LA AUTORIDAD 

AUTORIDAD FECHA PARTES RESULTADO DOCUMENTO 

Juzgado 5 
Penal Cto 

Villavicencio. 
2013-02074 

Juzgado 2 Civil 
Cto 

Villavicencio 
2009-0053 

 
 

AÑO 
2016 

 
Rosalba Guevara 
Maria del Carmen 

Rodriguez 
Fiscalia 6 
Seccional 

Villavicencio. 

Declara probada la 
tacha y desestima 

informe de perito de la 
contraparte por errores 

en la metodología. 

 
Letra de 
Cambio 

Juzgado 44 
Civil Cto 
Bogota 

2015-01110 

 
AÑO 
2017 
Marzo 

 
Luz helena 
Guayasan 

Se declara probada la 
tacha  se desestima el 

dictamen de la 
contraparte por errores 

metodológicos. 

 
Firma en 

documento 
privado 

Juez Civil del 
Cto Suli 
Miranda 
Herrera 

Santa Rosa de 
Cabal 

2017-00936 
 
 
 

 
 

AÑO 
2018 
Marzo 

 
 

Jorge Ivan Ángel 
Juan Miguel 

Ramírez 

Se demostró error en el 
dictamen de la 

contraparte y se 
acogieron los 

argumentos del estudio 
técnico presentado. Se 

sometió a nueva 
valoración por el 
INMLYCF quien 

confirmo los hallazgos. 

 
 

Dos Pagares 
Análisis de 

firma e 
integridad. 
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Juzgado 4 Civil 
Cto 

Villavicencio. 
2017-0018200 

Ejecutivo 
Singular 

 
AÑO 
2019 

Previsora S.A 
contra 

Comercializadora 
de materiales. 

Declara probada la 
tacha de falsedad, y 
desestima dictamen 

pericial de parte 
presentado por la 

Previsora  

 
Pagare 

Juzgado 6 
Administrativo 

Oral Cali 
 
 
 

 
AÑO 
2019 

Agosto 

Luis Nicanor 
Quintero 

Vs 
Supernotariado 

Se Probo la 
suplantación de 

identidad análisis de 
firmas huellas y cédula 

 
Poder 

Escritura 
Publica 

Juzgado 16 
Civil Cto Verbal 

Declarativo 
2016-00573 

 
AÑO 
2019 

Inversiones 
Pinzon León SAS 
vs iban Fdo Mejia  

Análisis de E. Publica 
Notaria 30 de Bogota se 
comprobó falsedad en 

firmas y huellas. 

Escritura 
Publica  

 
OTROS CASOS COMO PERITO DE PARTE  

 

Juzgado o 
despacho 

Nombre de las 
partes 

Proceso Clase Clase de 
dictamen 
materia 

12 laboral Bta Cristina Pérez Vs 
Grazilgraph 

2014-00522 Ordinario Documentología 

Tribunal 
Superior Sala 

Civil 

Clara Trujillo Vs 
Carolina Roa 

2011-195-
02 

Ordinario Grafología 

10 laboral 
 

Independence 
Drilling Vs 

2009-455 Ordinario Grafología 

 

Juez Civil del 
Circuito de 

Mocoa 
Putumayo 
2020-0024 

 
 

AÑO 
2020 

 
 

Pedro Pablo 
Burbano 

Franco Tulio 
Flórez 

Se demostró error en el 
peritaje oficial se amparó 
el derecho vía tutela y se 
ordena la práctica de un 
nuevo dictamen pericial 

 
Firma en 

documento 
privado 

Juzgado 5 Civil 
del Circuito Oral 

Barranquilla 
2018-00132 

 
AÑO 
2019 

 

Norbey Vélez 
Quintero 

Se acoge el dictamen 
por el despacho y se 

desestima el dictamen 
de la contraparte 

Letra de 
cambio 

Grafología y 
alteraciones 

 
Juzgado 6 Civil 
Cto Barranquilla  

2017-00271  
Tribunal 
Superior 

Barranquilla 
Sala Segunda  

Rad. 42076 

 
 
 

AÑO 
2020 

Julio Cesar Olarte 
Juan Francisco 

Rondón 
 

Magistrados: 
Alfredo Castilla 

Carmiña 
Gonzalez 

Jorge Maya 

Se declaro probada la 
tacha, El Tribunal se 

aparta de las 
conclusiones del perito 
oficial y acoge en todas 
su partes el dictamen de 

parte presentado  

 
Alteración 

aditiva en letra 
de cambio  
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Hernando Macías 

8 civil Cto 
Descongestión 

Myriam Ramírez 
Vs Dorautos 

2011-062 Ordinario Grafología 

 
Defensoría del 
Pueblo O.E. A 

 
José Eliseo Pinilla 

Vs Fiscalía 

 
2000600037 

 
Acción 

Revisión 

 
Grafología 

Fiscalía 1 
Delegada ante 

Tribunal del 
Distrito 

B/manga. 

 
 

Carlos Sarmiento 

 
 

294.170 

 
 

Recurso 

 
 

Grafología 

Juzgado 
Promiscuo del 
Circuito Puerto 

Carreño 
Vichada 

 
Álvaro Salazar 

Hincapié 

 
2009-00022 

 
Recurso 

 
Grafología 

Juzgado 71 
Civil Mpal de 

Bogotá  
 

Mary Yamitza 
Torres Vs Raúl 

Páez Amezquita 

 
2005-1966 

 
Ratificación  

 
Grafología  

Dirección 
Nacional 

Anticorrupción 
FGN 

 
 

Aviatek 

 
 

2015-00027 

 
 

Ratificación 

 
 

Documentología 

Fiscalía 
Seccional 
Sogamoso 

Boyacá 

Richard Javier 
Arévalo – Elsa 

Marina Fernández  

 
2012202758 

 
Perito 

 
Grafología 

Juez Civil del 
Circuito 

Sevilla Valle 

Julio Cesar 
Sánchez Vs María 

Fernanda 
González 

201300039 Perito Documentología 

Tribunal 
Superior de 
Bogotá Sala 

Penal 

Guillermo Quintero 
Colmenares 

Fraude Procesal 
M.P J. JOAQUIN 

URBANO  

201100289 Perito Grafólogo 

Juzgado 4 
Advo Oral 

Barranquilla 

Fontalvo Villalobos 2013-00164 Perito Grafólogo 

23 Civil 
Circuito 
Bogotá 

Augusto Cadena 
Ramírez vs Oliva 

Cardona 

2015-554 Perito Grafólogo 

Juzgado 4 
Civil Cto 
Sincelejo 

Torres Gaona Vs 
Dominga Cordoba 

2006-00067 Perito  Grafólogo 
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Juzgado 
Primero Civil 

Municipal 
Calarcá 
Quindío 

Ramiro de Jesús 
Álvarez Vs Libardo 
de Jesús Giraldo 

2015-00498 Perito  Grafólogo 

 
Tribunal de 

Arbitramento 
Cámara de 

Comercio de 
Bogotá 

 
Bavaria Versus 

Pedro Julio Peña 

 
 
 

2015-039 

 
 
 

Perito 

 
 
 

Grafólogo 

Tribunal Advo 
de Bolívar  
Nulidad  

Elecciones 
Carmen de Bolívar  

 
201600007 

 
Perito 

 
Grafólogo 

Corte 
Suprema de 

Justicia 
Extradición 
Ciudadano 
Colombiano 

 
 

Robert Tulio Cuero 

 
 

2016-2295 

 
 

Perito 

 
 

Lofoscopia  
Grafología 

Juzgado 
Segundo 

Administrativo 
Sogamoso 

 

Oscar Pinzón 
Ramírez 

 
2015-326 

 
 

Perito 

 
 

Grafología 
 

 
Artículos relacionados con mi actividad como perito: 
 

1. Periódico de la Universidad Nacional del 12 de abril de 2015. (Maestría en 
Matemática aplicada en asuntos de revisión de firmas) 
http://www.unperiodico.unal.edu.co/dper/article/veracidad-de-firmas-con-precision-
matematica.html  
 
2. Revista Huellas de la Fiscalía General de la Nación agosto de 2014: Maestros 
del fraude Pagina 10. 
http://www.fiscalia.gov.co/colombia/wp-content/uploads/Huellas-83_Web.pdf 
 
3.Revista infolaft (lavado de activos y financiación del terrorismo) La grafología 
aliada en la prevención del fraude-febrero de 2015.  
http://www.infolaft.com/es/art%C3%ADculo/la-grafolog%C3%ADa-forense-aliada-en-
prevenci%C3%B3n-del-fraude 
 
4. Proceso de Revisión de firmas en la Registraduria Nacional del Estado Civil 
Video Institucional de la entidad. 
https://www.youtube.com/watch?v=KbmYtZ09qfk 
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6. Las Huellas Falsas en el caso Arango Bacci 
http://www.grafologosbogota.com/cotejodehuellas.html 
 
7. La labor del Grafólogo en el caso de alias “Raúl Reyes” 
http://www.criminalisticaforense.com/notiforensescolombia.html 
 
8. Escrituras Falsas. que hacer en caso de que le vendan su propiedad sin su 
consentimiento. 
http://www.grafologosbogota.com/escriturasfalsas.html 
 
9. Análisis grafológico caso Otto Bula – Odebretch 
http://www.redmasnoticias.com/portal/redmas/noticias/nacional/colombia/detalle/anali
sis-firma-otto-bula-experto-carta-589374/ 
 
He sido formado académicamente y titulado como perito en documentación falsa, y 
he podido servir al Tribunal Superior de Bogota, Tribunal Administrativo de Bolívar,  
la Cámara de Comercio de Bogota, Tribunales de arbitramento, Universidad de la 
Sabana, Defensoría Pública, Súper Bancaria, Súper Intendencia de Industria y 
Comercio, MD Forensic Consultants, Sociedad Colombiana de Avaluadores, Vilaseca 
S.AS, Password Consulting Services, Aristizabal y Jiménez abogados, Seguridad 
San Martin, Derecho Penal y Empresa, Fondo de Empleados Fonmakro y Cavipetrol 
entre otras entidades a nivel nacional, lo cual está debidamente certificado por 
escrito conforme al artículo 226 del actual CGP. 
 
Lo anterior para dar cumplimiento a lo estipulado en la ley 1564 de 2012- Código 
general del proceso relacionado con el Capítulo VI Procedencia de la Prueba pericial.   
 
 
 
 

RICHARD POVEDA DAZA 
CC 79581118 

T.P. 194853 C.S.J 





JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

  

Exp.  Nº.11001310301120190070700 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y de conformidad con el 

artículo 372 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

                                                  RESUELVE   

 
1. CONVOCAR a las partes y a sus apoderados para que concurran 

personalmente [de forma virtual]1 ante este Despacho, el 4 de agosto de 

2021, a partir de las 10:00 a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia 

prevista en el artículo en cita, advirtiendo, de un lado, que la inasistencia de 

las partes, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en 

que se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso y, del otro, 

que si ninguna de las partes concurren ni justifica su inasistencia se 

declarará terminado el proceso. Asimismo, que a la parte o al apoderado 

que no asista a la audiencia, se le impondrá una multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo dispone el numeral 4º de 

la norma en cita.  

 
2. CITAR a las partes para que concurran personalmente a rendir 

interrogatorio, y demás asuntos relacionados con la audiencia. –Numeral 8º 

artículo 372 ejusdem-. 

 

Señalar a las partes que deberán comparecer con diez (10) minutos de 

antelación a la hora señalada.  

  

 
1 La diligencia se surtirá a través de los canales digitales y virtuales que tiene a disposición el 

Juzgado, por lo tanto, a través de los correos electrónicos registrados en el expediente, y días 
previos a la misma, se remitirá el link de acceso a través de la plataforma Microsoft Teams. 
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Asimismo, con base en el parágrafo del prementado canon normativo, se 

decretarán las pruebas, con el fin de agotar el objeto de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 ejusdem, por 

encontrarse reunidos los requisitos establecidos para tal fin, razón por la 

cual, se practicarán e incorporarán las siguientes:  

 
I. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 
1.1. DOCUMENTALES  

 

Téngase en cuenta la instrumental enunciada y aportada con el libelo 

introductor, en cuanto gocen de valor probatorio.  

 
II. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA  

 

2.1. DOCUMENTALES  

 
Téngase en cuenta la instrumental enunciada en el escrito de defensa, en 

cuanto gocen de valor probatorio. 

 

2.2. INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Decrétese el interrogatorio de parte que deberá absolver la parte ejecutante, 

según cuestionario que le formulará el apoderado que representa a la parte 

demandada.  

 

2.3. OFICIOS 

 

Se niega la solicitud de oficios impetrada por la parte demandante, toda vez 

que la documental requerida debió haber sido aportada por la parte 

interesada, quien la podía solicitar directamente o por medio de derecho de 

petición, lo cual no fue acreditado en el sub examine, como así lo preceptúa 

el numeral 2º artículo 171 ejusdem. 
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2.4. DICTAMEN PERICIAL  

 

Se niega, por improcedente, toda vez que, (i) de conformidad con el artículo 

227 del C.G.P., “la parte que pretenda valerse de un dictamen pericial 

deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas […]”; (ii) 

el demandado no tacha de falsa la firma plasmada en la letra de cambio y; 

(iii) la parte actora expresó que el título valor fuer entregado en blanco con 

autorización para ser diligenciado, no se advierte la necesidad del dictamen 

pericial.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
058 hoy 27 de abril de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

                                  Secretario                           JACP 
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Exp. Nº.11001310301120210013300 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que, dentro del 

término de cinco (5) días y so pena de rechazo, se subsane lo 

siguiente: 

 

1.) La parte demandante deberá conferir nuevo poder, en el cual su 

apoderado judicial señale expresamente su dirección de correo 

electrónico, que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

2.) En atención a la acción que se pretende iniciar, se deberá integrar 

en debida forma el litisconsorcio a que haya lugar, esto es, con la 

totalidad de las partes que intervinieron en el contrato de compraventa 

descrito en la demanda. Numerales 1° a 11° artículo 82 ídem.  

 

3.) Exclúyase la pretensión 4° del libelo introductor, por cuanto no es 

propia del tipo de acción que se instaura.  

 

4.) Adecúense las pretensiones de acuerdo a lo preceptuado al 

numeral 4º del artículo 82 ejusdem esto es, presentándolas en forma 

clara, separando las principales de las subsidiarias, para lo cual deberá 

observar lo establecido en el artículo 88 del estatuto procesal general. 

 

5.) Aclárese las razones por las cuáles efectúa juramento estimatorio 

señalando que éste corresponde al valor del bien inmueble objeto de 

compraventa. Téngase en cuenta que la referida estimación es 

procedente únicamente ante la solicitud de indemnización de 



 

 

 

 

perjuicios, compensación o el pago de frutos o mejoras. Artículo 206 

del Código General del Proceso.   

 

6.) Aclárese y adecúese la medida cautelar deprecada, observando el 

tipo de proceso que se pretende adelantar. En su defecto, allegue 

prueba del agotamiento de la conciliación como requisito de 

procedibilidad. Lo anterior de conformidad con el numeral 7º artículo 90 

ibídem.  

   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                                                          

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° 058 hoy 27 de 
abril de 2021 
 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  
Secretario 

EC 


